
Guatemala, 28 de febrero de 2026
Licenciada
Lesli Andrea Yantuche Yantuche
Jefe de Unidad
Jefa de la Unidad de Administración Financiera.
Ministerio de Energía y Minas

Respetable Licenciada:

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava del Contrato
Número MEM-60-2026, celebrado entre el Ministerio de Energía y Minas y mi persona para la prestación
de SERVICIOS PROFESIONALES INDIVIDUALES EN GENERAL  bajo el renglón 029, en la UNIDAD DE
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA, me permito presentar el informe Mensual de actividades
desarrolladas en el período del  01 al 28 de febrero del año 2026 .

Se detallan Actividades a continuación:
a) Apoyo técnico, en la revisión de los pedidos de compras de los programas 1, 3 y 99 o los que
sean designados por el jefe inmediato y de la Unidad de Administración Financiera.

Revisión de documentación de soporte de los pedidos y/o servicios están acordes a los pedidos de
compras y / o servicios
Revisar que los renglones presupuestarios sean los correctos conforme la justificación de la compra
y/o servicio
Revisión de la redacción de los pedidos solicitados por los programas
Revisión de las partidas presupuestarias asignadas a los pedidos y/o servicios
Asesoría al enlace financiero de cada programa a cargo, para la corrección oportuna de los pedidos de
compras y/o servicios

b) Apoyar técnicamente en la verificación de la disponibilidad presupuestaria de los diferentes
pedidos de los programas 1, 3, y 99 o los que sean designados por el jefe inmediato y de la Unidad
de Administración Financiera.

Verificar si los renglones asignados cuentan con disponibilidad presupuestaria

c) Brindar apoyo técnico en las gestiones de modificaciones presupuestarias relacionadas a los
programas 1, 3 y 99

Apoyo técnico en la elaboración de Transferencias Presupuestarias de cada programa a cargo

d) Apoyo técnico en la gestión de solicitud de cuotas financieras a fin de cumplir con los
compromisos adquiridos en las adquisiciones y contrataciones de los programas 1, 3 y 99 del
Ministerio de Energía y Minas

Trasladar los documentos o saldo de gasto para la elaboración de la Cuota Financiera correspondiente

e) Apoyo técnico para la gestión ante la Dirección Técnica del Presupuesto en la creación de
insumos que no existan el catálogo de insumos

Creación de Insumo y solicitud al Ministerio de Finanzas Publicas

f) Brindar apoyo técnico en las actividades relacionadas a la contratación le sean requeridas por el
jefe inmediato superior, Jefe de la Unidad Financiera y/o Autoridades Superiores de éste Ministerio

Elaboración de informes y/o información oportuna de la ejecución presupuestaria de los programas
asignados
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Atentamente,

Karen Lisseth Molineros Bethancourt De Pérez
DPI No. (1961722090101)

Aprobado

Lesli Andrea Yantuche Yantuche
Jefa de la Unidad de Administración Financiera.
Ministerio de Energía y Minas

Vo.Bo.Ing. Erwin Rolando Barrios Torres
Viceministro de Energía y Minas
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